
Núm 3 - Procesión Semana Santa

BANDO
CELEBRACIÓN DE PROCESIÓN

DOÑA MARÍA LUISA CASTRO SANCHO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO

HACE SABER: Que el próximo 7 de abril se celebrará en Valdeavero una PROCESIÓN DE
SEMANA SANTA por varias calles de la localidad.

Con este motivo, se prohíbe el estacionamiento y se suspenden las ocupaciones de vía
pública desde las 19:30 horas hasta el final de la procesión en:

- Calle Palacio
- Calle de las Rosas
- Calle del Pobo
- Calle de la Fragua (desde calle del Silo a calle Mayor)
- Calle Mayor
- Plaza de la Constitución
- Calle de la Iglesia

En estas mismas calles, se prohíbe la circulación de vehículos entre las 20:30h hasta el final
de la procesión.

Además, se prohíbe la circulación de vehículos en Paseo de la Ermita durante el paso de la
procesión para retornar la imagen de la Virgen a su Ermita, a partir de las 21:30-22:00
horas.

Disponen de zonas de aparcamiento gratuitas en calle Rosas y camino de la Cardosa.

Se recuerda que los Bandos son de obligado cumplimiento. Los comportamientos contrarios
serán sancionados por Guardia Civil, y los vehículos retirados por grúa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Valdeavero, a fecha de firma,

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo.: Dª. María Luisa Castro Sancho

D
oc

um
en

to
 F

ir
m

ad
o 

E
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 - 

C
SV

:C
B

64
26

77
-A

10
1-

41
58

-A
41

3-
2A

A
B

B
9B

68
A

73
-1

04
89

1


		2023-03-28T14:18:30+0200
	AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO
	MARIA LUISA CASTRO SANCHO




